
 

 

DECRETO 051 
DEL 01 DE JULIO DE 2008. 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA NUEVA ESTRUCTURA DEL PLAN OPERATIVO 

ANUAL DE INVERSIONES CONCORDANTE CON EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
2008 – 2011 “MONTENEGRO CON MEJORES OPORTUNIDADES”, SE EFECTUAN UNOS 
TRASLADOS Y ADICIONES EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS 

DEL MUNICIPIO DE MONTENEGRO” 
 

La Alcaldesa del Municipio de Montenegro en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por el artículo 44 de la ley 152 de 1996 y el artículo primero del Acuerdo Municipal 
No. 001 del 12 de Febrero de 2008 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la ley 152 de 1994 establece en su Artículo 44. “Armonización de los Presupuestos. En los 
presupuestos anuales se debe reflejar el plan plurianual de Inversión. Las Asambleas y 
Concejos definirán los procedimientos a través de los cuales los planes territoriales serán 
armonizados con los respectivos presupuestos. 
 
Que el Decreto 111 de 1996 “Estatuto Orgánico de Presupuesto” establece en el artículo 80 “El 
Gobierno Nacional presentará al Congreso Nacional, proyectos de ley sobre traslados y créditos 
adicionales al presupuesto, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda Pública e Inversión” 
 
Que el Acuerdo Municipal No. 015 del 20 de Septiembre de 2005 establece en el numeral 1 del 
Artículo 82 “El Alcalde presentará al Concejo proyecto de acuerdo sobre traslados y créditos 
adicionales al presupuesto, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de gastos de 
funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión”. 
 
Que  el Honorable Concejo Municipal de Montenegro mediante Acuerdo No. 012 del 15 de 
Febrero de 2008 otorga autorización a la Alcaldesa Municipal para efectuar créditos, 
contracréditos, adiciones o reducciones al Presupuesto General del Municipio de Montenegro 
por un término de cinco meses. 
 
Que el Tesorero Municipal certifica la existencia en caja y bancos a 31 de Diciembre de 2007 – 
Recursos del Balance – aún no adicionados en forma parcial por valor total de Mil quinientos 
doce millones setecientos noventa y tres mil seiscientos treinta y cuatro pesos con 
ochenta y cinco centavos ($ 1.512.793.634,85) para ser adicionados en la vigencia fiscal 
2008. 
 
Que se hace necesario efectuar los ajustes al Plan Operativo Anual de Inversiones 2008 de 
manera que sea concordante con el Plan de Desarrollo Municipal 2008 – 2011 aprobado por el 
Honorable Concejo Municipal, dando cumplimiento al mandato legal referente a la Armonización 
Presupuestal. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, 
 
 

DECRETA 
 

Artículo Primero. Adóptese la nueva estructura del Plan Operativo Anual de Inversiones 2008, 
que tendrá la siguiente clasificación presupuestal: 
 

Código Concepto 
5.3 Gastos de Inversión 
5.3.1 Inversión con recursos propios 
5.3.1.1 Desarrollo Humano para el progreso social 
5.3.1.1.1 Educación con Mejores Oportunidades 
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Código Concepto 
5.3.1.1.1.1 Apoyo para el acceso y la permanencia estudiantil 
5.3.1.1.1.1.01 Dotación a estudiantes de textos útiles y uniformes 

escolares 
5.3.1.1.1.3 Fomento a la Eficiencia Educativa 
5.3.1.1.1.3.01 Alimentación Escolar 
5.3.1.1.1.4 Educación Superior para las Oportunidades 
5.3.1.1.1.4.01 Apoyo a la Educación Superior 
5.3.1.1.1.5 Innovación y Tecnología 
5.3.1.1.1.5.01 Sistema de Comunicaciones WIFI – Montenegro Digital 
5.3.1.1.5 Montenegro Seguro 
5.3.1.1.5.1 Fortalecimiento de los Operadores de Justicia 
5.3.1.1.5.1.01 Apoyo y Fortalecimiento de los Operadores de Justicia 
5.3.1.1.5.2 Seguridad, Convivencia y Participación 
5.3.1.1.5.2.01 Convivencia con la diversidad étnica y sexual 
5.3.1.1.5.2.02 Protección, Organización y Recuperación del Espacio 

Público 
5.3.1.1.5.2.04 Apoyo y Fortalecimiento de las Juntas de Acción 

Comunal 
5.3.1.1.6 Montenegro Luchando contra la pobreza 
5.3.1.1.6.1 Erradicación de la Pobreza 
5.3.1.1.6.1.01 Red juntos 
5.3.1.1.6.1.02 Familias en Acción 
5.3.1.1.6.2 Política Pública de Seguridad Alimentaria 
5.3.1.1.6.2.01 Seguridad y Complementación Alimentaria 
5.3.1.1.7 Montenegro Apoyando Grupos Poblacionales 
5.3.1.1.7.1 Juventud 
5.3.1.1.7.1.01 Promoción y Apoyo de Actividades a favor de la 

juventud 
5.3.1.1.7.2 Equidad de Género 
5.3.1.1.7.2.01 Apoyo, fortalecimiento y fomento de actividades a favor 

de la equidad de género 
5.3.1.1.7.3 Tercera Edad 
5.3.1.1.7.3.01 Apoyo y fortalecimiento del sistema de información y 

atención al adulto mayor 
5.3.1.1.7.4 Población en condición de desplazamiento 
5.3.1.1.7.4.01 Atención Humanitaria a Población en Condición de 

Desplazamiento 
5.3.1.1.7.5. Población reincorporada 
5.3.1.1.7.5.01 Atención a la población reincorporada 
5.3.1.1.7.6 Población con discapacidad 
5.3.1.1.7.6.01 Atención y apoyo de población con discapacidades 
5.3.1.1.8 Infancia, Adolescencia y Familia 
5.3.1.1.8.1 Infancia y Adolescencia 
5.3.1.1.8.1.01 Apoyo y fortalecimiento de actividades con y para niños, 

niñas y adolescentes 
5.3.1.1.8.1.02 Programa Regional “Menor Infractor” 
5.3.1.1.8.2 Protección 
5.3.1.1.8.2.01 Clínica del Buen Trato 
5.3.1.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 
5.3.1.2.1 Ordenamiento Territorial con Mejores 

Oportunidades 
5.3.1.2.1.1 Integración Regional 
5.3.1.2.1.1.01 “Pacto para el Desarrollo del Quindío” 
5.3.1.2.1.2 Plan Básico de Ordenamiento Territorial 
5.3.1.2.1.2.01 Consolidación, Ajuste e Implementación del PBOT 
5.3.1.2.1.2.02 Expediente Municipal 
5.3.1.2.1.2.03 Sistema de Información Local 
5.3.1.2.2 Movilidad con mejores oportunidades 
5.3.1.2.2.1 Red Vial Urbana y Rural 
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Código Concepto 
5.3.1.2.2.1.01 Construcción, Mantenimiento y Mejoramiento de Vías 

Urbanas y Rurales 
5.3.1.2.2.1.03 Urgencia Manifiesta Paso Nacional 
5.3.1.2.2.2 Tránsito y Transporte 
5.3.1.2.2.2.01 Elaboración e Implementación del Plan de Movilidad 
5.3.1.2.2.2.02 Recuperación de Andenes y Fomento de otras formas 

de transporte 
5.3.1.2.3 Hábitat con Mejores Oportunidades 
5.3.1.2.3.2 Apoyo a Vivienda Nueva Urbana y Rural 
5.3.1.2.3.2.01 Construcción y Mejoramiento de Vivienda 
5.3.1.2.4 Espacio Público con mejores oportunidades 
5.3.1.2.4.1 Espacio Público, amoblamiento urbano y 

equipamiento colectivo 
5.3.1.2.4.1.01 Manual del Espacio Público 
5.3.1.2.4.1.02 Recuperación, mantenimiento, mejoramiento y 

adecuación del Espacio Público 
5.3.1.2.6 Gestión Ambiental Municipal 
5.3.1.2.6.1 Gestión Ambiental Municipal 
5.3.1.2.6.1.01 Mantenimiento y Mejoramiento de Áreas Protegida 

SIMAP 
5.3.1.2.6.1.02 Compra y Adquisición de Predios en fuentes 

abastecedoras de acueducto 
5.3.1.2.6.2 Manejo Integral de Recursos Naturales 
5.3.1.2.6.2.01 Plan Básico Ambiental Municipal 
5.3.1.2.6.3 Educación Ambiental 
5.3.1.2.6.3.02 Proyectos Ambientales Escolares – PRAE 
5.3.1.2.8 Proyectos Estratégicos de Infraestructura Social 
5.3.1.2.8.1 Proyectos Estratégicos de Infraestructura Social 
5.3.1.2.8.1.01 Ruta Turística 
5.3.1.3 Desarrollo Económico 
5.3.1.3.1 Reactivación Económica 
5.3.1.3.1.3 Turismo 
5.3.1.3.1.3.01 Revisión, Ajustes e Implementación del Plan Turístico 

Municipal 
5.3.1.4 Desarrollo Institucional 
5.3.1.4.1 Fortalecimiento Institucional de la Capacidad 

Administrativa y Fiscal 
5.3.1.4.1.1 Gestión Fiscal Eficiente 
5.3.1.4.1.1.01 Actualización de normas y del estatuto tributario 
5.3.1.4.1.1.02 Actualización, conservación catastral y nomenclatura 
5.3.1.4.1.1.03 Fomento de la Cultura Tributaria 
5.3.1.4.1.1.04 Estrategias de Recuperación de Cartera 
5.3.1.4.1.2 Desarrollo Administrativo y Organizacional 
5.3.1.4.1.2.01 Implementación del MECI 
5.3.1.4.1.2.02 Desarrollo del Sistema de Calidad 
5.3.1.4.1.2.03 Plan de Desarrollo 2008-2011 
5.3.1.4.1.2.04 Desarrollo tecnológico y de Comunicaciones 
5.3.1.4.1.2.05 Organización y Modernización Administrativa 
5.3.1.4.1.2.06 Cultura Organizacional y Socialización de Proyectos 
5.3.1.4.1.3 Fortalecimiento de los Instrumentos de Planificación 

y sistemas de Información territorial 
5.3.1.4.1.3.01 Fortalecimiento del Banco de Programas y Proyectos 
5.3.1.4.1.3.02 Fortalecimiento SISBEN 
5.3.1.4.1.3.03 Apoyo al Consejo Territorial de Planeación 
5.3.1.5. Cultura, ciudad y ciudadanía 
5.3.1.5.1.1 Cultura, ciudad y ciudadanía 
5.3.1.5.1.1.01 Cultura Ciudadana 
5.3.2 Inversión con recursos del sistema general de 

participaciones 
5.3.2.1 Desarrollo Humano para el progreso social 
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Código Concepto 

5.3.2.1.1 Educación con mejores oportunidades 
5.3.2.1.1.2 Fortalecimiento y Mejoramiento de la Infraestructura 

educativa 
5.3.2.1.1.2.01 Construcción, mantenimiento y mejoramiento de la 

infraestructura física  
5.3.2.1.1.2.02 Dotación física, científica y tecnológica para las 

instituciones educativas 
5.3.2.1.1.3 Fomento a la eficiencia educativa 
5.3.2.1.1.3.01 Alimentación Escolar 
5.3.2.1.1.3.02 Transporte Escolar 
5.3.2.1.1.3.03 Servicios públicos de instituciones educativas 
5.3.2.1.1.3.04 Seguro Escolar contra accidentes 
5.3.2.1.1.3.05 Calidad educativa, bilingüismo y educación por 

competencias 
5.3.2.1.3 Recreación y Deporte con mejores oportunidades 
5.3.2.1.3.1 Apoyo a la gestión recreativa y deportiva 
5.3.2.1.3.1.01 Apoyo para el fortalecimiento de la escuelas de 

formación deportiva 
5.3.2.1.3.1.02 Apoyo a la implementación de actividades deportivas 

escolares, comunales, veredales y barriales 
5.3.2.1.3.1.03 Construcción, adecuación y mantenimiento de la 

infraestructura física deportiva 
5.3.2.1.3.1.04 Apoyo en incentivos para deportistas destacados 
5.3.2.1.4 Cultura con mejores oportunidades 
5.3.2.1.4.1 Fomento de eventos y actividades artísticas y culturales 
5.3.2.1.4.1.01 Apoyo y fomento de eventos artísticos y culturales 
5.3.2.1.4.1.02 Apoyo y fortalecimiento de las actividades de formación 

artísticas y culturales 
5.3.2.1.4.2 Infraestructura para la cultura y el arte 
5.3.2.1.4.2.01 Construcción, adecuación y mantenimiento de la 

infraestructura municipal para el arte y la cultura 
5.3.2.1.4.2.02 Dotación de escenarios culturales y artísticos 
5.3.2.1.4.3 Patrimonio Cultural 
5.3.2.1.4.3.01 Conservación y preservación del patrimonio 

arquitectónico, arqueológico y cultural 
5.3.2.1.4.4 Divulgación Cultural 
5.3.2.1.4.4.01 Difusión y divulgación de los valores y actividades 

culturales del municipio 
5.3.2.1.5 Montenegro Seguro 
5.3.2.1.5.1 Fortalecimiento a los Operadores de Justicia 
5.3.2.1.5.1.01 Apoyo y fortalecimiento a los operadores de justicia 
5.3.2.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 
5.3.2.2.2 Movilidad con Mejores Oportunidades 
5.3.2.2.2.1 Red Vial Urbana y Rural 
5.3.2.2.2.1.01 Construcción Mantenimiento y Mejoramiento de vías 

urbanas y rurales 
5.3.2.2.3 Hábitat con mejores oportunidades 
5.3.2.2.3.2 Apoyo a Vivienda Nueva urbana y rural 
5.3.2.2.3.2.01 Construcción y mejoramiento de vivienda urbana y rural 
5.3.2.2.4 Espacio público con mejores oportunidades 
5.3.2.2.4.1 Espacio público amoblamiento urbano y 

equipamiento colectivo 
5.3.2.2.4.1.03 Recuperación, mejoramiento y adecuación del espacio 

público 
5.3.2.2.5 Montenegro con mejores oportunidades en agua 

potable y saneamiento básico 
5.3.2.2.5.1 Agua Potable y Saneamiento Básico 
5.3.2.2.5.1.01 Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos 
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Código Concepto 
 

5.3.2.2.5.1.02 Acciones de fortalecimiento de esquemas 
organizacionales para la administración y operación de 
los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo 

5.3.2.2.5.1.03 Construcción, ampliación y mantenimiento de los 
sistemas de acueducto y alcantarillado e inversión en el 
servicio de aseo 

5.3.2.2.5.1.04 Estudios y Diseños 
5.3.2.2.5.1.05 Implementación PGIRS 
5.3.2.2.7 Gestión Local del Riesgo 
5.3.2.2.7.1 Gestión del Riesgo 
5.3.2.2.7.1.02 Atención y prevención de desastres 
5.3.2.3 Desarrollo Económico 
5.3.2.3.1 Reactivación Económica 
5.3.2.3.1.1 Comunidades Productivas 
5.3.2.3.1.1.02 Asistencia técnica a pequeños y medianos productores 
5.3.2.4 Desarrollo Humano para el progreso social 
5.3.2.4.1 Educación con mejores oportunidades 
5.3.2.4.1.2 Fomento a la eficiencia educativa 
5.3.2.4.1.2.01 Alimentación Escolar 
5.3.3. Inversión con ingresos de destinación específica 
5.3.3.1. Desarrollo Humano para el Progreso Social 
5.3.3.1.3 Recreación y Deporte con mejores oportunidades 
5.3.3.1.3.1 Apoyo a la gestión recreativa y deportiva 
5.3.3.1.3.1.02 Apoyo a la implementación de actividades deportivas 

escolares, comunales, veredales y barriales  
5.3.3.1.4 Cultura con mejores oportunidades 
5.3.3.1.4.2 Infraestructura para la cultura y el arte 
5.3.3.1.4.2.01 Construcción, adecuación y mantenimiento de la 

infraestructura municipal para el arte y la cultura 
5.3.3.1.4.2.02 Dotación de escenarios culturales y artísticos 
5.3.3.1.4.3 Patrimonio Cultural 
5.3.3.1.4.3.01 Conservación y preservación del patrimonio 

arquitectónico, arqueológico y cultural 
5.3.3.1.4.4 Divulgación Cultural 
5.3.3.1.4.4.01 Difusión y divulgación de los valores y actividades 

culturales del municipio 
5.3.3.1.5 Montenegro Seguro 
5.3.3.1.5.1 Fortalecimiento de los Operadores de Justicia 
5.3.3.1.5.1.02 Apoyo y fortalecimiento al funcionamiento y la 

capacidad operativa de los Organismos de Seguridad 
5.3.3.1.7 Montenegro Apoyando Grupos Poblacionales 
5.3.3.1.7.3 Tercera Edad 
5.3.3.1.7.3.02 Apoyo al funcionamiento de ancianatos 
5.3.3.1.7.3.03 Fondo de Pensiones del Municipio 
5.3.3.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 
5.3.3.2.2 Movilidad con mejores oportunidades 
5.3.3.2.2.2 Tránsito y Transporte 
5.3.3.2.2.2.02 Recuperación de andenes y fomentos de otras formas 

de transporte 
5.3.3.2.6 Gestión Ambiental Municipal 
5.3.2.2.6.1 Gestión Ambiental Municipal 
5.3.2.2.6.1.01 Manejo y Conservación de áreas protegidas SIMAP 
5.3.3.2.7 Gestión Local del Riesgo 
5.3.3.1.7.1 Gestión del Riesgo 
5.3.3.1.7.1.01 Fortalecimiento Cuerpos de Bomberos 
5.3.4. Inversión Fondo Local de Salud  
5.3.4.1 Sistema General de Participaciones 
5.3.4.1.2 Salud con mejores oportunidades 
5.3.4.1.2.1 Aseguramiento 
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Código Concepto 
5.3.4.1.2.1.01 Fortalecimiento del aseguramiento al régimen 

subsidiado 
5.3.4.1.2.2 Salud pública de intervenciones colectivas 
5.3.4.1.2.2.01 Salud pública de intervenciones colectivas 
5.3.4.2 FOSYGA 
5.3.4.2.2 Salud con mejores oportunidades 
5.3.4.2.2.1 Aseguramiento 
5.3.4.2.2.1.01 Fortalecimiento del aseguramiento al régimen 

subsidiado 
5.3.4.3 ISSQ 
5.3.4.3.2 Salud con mejores oportunidades 
5.3.4.3.2.1 Aseguramiento 
5.3.4.3.2.1.01 Fortalecimiento del aseguramiento al régimen 

subsidiado 
5.3.4.4 ETESA 
5.3.4.4.2 Salud con mejores oportunidades 
5.3.4.4.2.1. Aseguramiento 
5.3.4.4.2.1.01 Fortalecimiento del aseguramiento al régimen 

subsidiado 
5.3.4.4.2.2 Salud pública de intervenciones colectivas 
5.3.4.4.2.2.01 Salud pública de intervenciones colectivas 
5.3.4.4.2.3 Promoción Social 
5.3.4.4.2.3.01 Erradicación de las peores formas de trabajo infantil 
5.3.4.4.2.3.02 Promoción Social 
5.3.4.4.2.4 Prevención, Vigilancia y Control de riesgos 
5.3.4.4.2.4.01 Prevención, Vigilancia y Control de riesgos 
5.3.4.4.2.5 Emergencias y Desastres 
5.3.4.4.2.5.01 Emergencias y Desastres 
5.3.4.5 Inversión Fondo Local de Salud – Comité de Cafeteros 
5.3.4.5.2 Salud con mejores oportunidades 
5.3.4.5.2.1 Aseguramiento 
5.3.4.5.2.1.01 Fortalecimiento del aseguramiento al régimen 

subsidiado 
5.3.5 Inversión con recursos de aportes y convenios 
5.3.5.1 Desarrollo Humano para el progreso social 
5.3.5.1.8 Infancia, adolescencia y Familia 
5.3.5.1.8.1 Infancia y Adolescencia 
5.3.5.1.8.1.01 Apoyo, fortalecimiento y fomento de actividades con y 

para niños, niñas y adolescentes 
5.3.5.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 
5.3.5.2.2 Movilidad con Mejores Oportunidades 
5.3.5.2.2.1 Red Vial Urbana y Rural 
5.3.5.2.2.1.01 Construcción Mantenimiento y Mejoramiento de vías 

urbanas y rurales 
5.3.6 Inversión con recursos del crédito 
5.3.6.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 
5.3.6.2.2 Movilidad con mejores oportunidades 
5.3.6.2.2.1 Red Vial Urbana y Rural 
5.3.6.2.2.1.01 Construcción, Mantenimiento y Mejoramiento de Vías 

Urbanas y Rurales 
5.3.7 Cancelación de Reservas 
5.3.7.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 
5.3.7.2.2 Movilidad con mejores oportunidades 
5.3.7.2.2.1 Red Vial Urbana y Rural 
5.3.7.2.2.1.02 Mejoramiento y Construcción Paso Nacional 
5.3.7.2.5 Montenegro con mejores oportunidades en agua 

potable y saneamiento básico 
5.3.7.2.5.1 Agua Potable y Saneamiento Básico 
5.3.7.2.5.1.06 Construcción Vaso No. 3 Relleno Sanitario 
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Articulo Segundo. Contracreditese el presupuesto general del Municipio de Montenegro 
vigencia fiscal 2008, en la suma de MIL MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL 
NOVECIENTOS DOCE PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.000.660.912,74), 
de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Código Concepto Valor 
5.3 GASTOS DE INVERSION 1.000.660.912,74 
5.3.1 INVERSION CON RECURSOS PROPIOS 119.279.320,00 
5.3.1.1 FORZOSA INVERSION LEY 617 DE 2000 119.279.320,00 
5.3.1.1.1 DESARROLLO ECONOMICO 5.700.477,00 
5.3.1.1.1.1 RECONVERTIR Y DIVERSIFICAR LA ESTR 3.700.477,00 
5.3.1.1.1.1.01 Proy.de seguridad alimentaria (RES 3.700.477,00 
5.3.1.1.1.1.02 Apoyo proyectos sector agropecuario 0 
5.3.1.1.1.2 TURISMO ECONOMICO 2.000.000,00 
5.3.1.1.1.2.01 Apoyo al sector turístico 2.000.000,00 
5.3.1.1.2 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 29.819.663,00 
5.3.1.1.2.1 EDUCACIÓN DE TODOS 1.460.940,00 
5.3.1.1.2.1.01 Dotación de Uniformes y Útiles Escolares 1.460.940,00 
5.3.1.1.2.2 MONTENEGRO JOVEN 5.466.849.00 

5.3.1.1.2.2.01 
Apoyo al menor infractor a través de 
actividades formativas 0 

5.3.1.1.2.2.02 Apoyo Consejo Municipal de Juventud 2.000.000,00 
5.3.1.1.2.2.03 Programa Regional Menor Infractor 3.466.849,00 
5.3.1.1.2.3 PROMOCION DE LA ORGANIZACION 

COMUN 
1.650.000,00 

5.3.1.1.2.3.01 Capacitación, promoción Juntas de Acción 
Comunal 

650.000,00 

5.3.1.1.2.3.02 Apoyo Consejo territorial de planeación 1.000.000,00 
5.3.1.1.2.4 ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL 20.941.874,00 
5.3.1.1.2.4.01 Programa Familias en acción 20.000,00 
5.3.1.1.2.4.02 Programas sociales (CONPES 091) 0 
5.3.1.1.2.4.03 Apoyo programas de la tercera edad 1.000.000,00 
5.3.1.1.2.4.04 Programas de atención integral población 16.020.000,00 
5.3.1.1.2.4 05 Atención población vulnerable 31.874,00 
5.3.1.1.2.4.06 Apoyo programas personas discapacitadas 1.500.000,00 
5.3.1.1.2.4.07 Apoyo comunidades étnicas 2.370.000,00 
5.3.1.1.2.5 UN PLAN PARA LA INFANCIA 300.000,00 
5.3.1.1.2.5.01 Apoyo programas niñez y adolescencia 300.000,00 
5.3.1.1.2.5.02 Implementación del código del menor 0 
5.3.1.1.3 DESARROLLO URBANO, OBRAS 

PUBLICAS, 
18.657.940,00 

5.3.1.1.3.1 MONTENEGRO AMBIENTE DE TODOS 366.460.000 
5.3.1.1.3.1.01 Adquisición áreas de conservación 366.460,00 
5.3.1.1.3.1.02 Fortalecimiento del parque automotor 0 
5.3.1.1.3.2 OBRAS PÚBLICAS 18.291.480,00 
5.3.1.1.3.2.01 Construcción y Mejoramiento de Vías 1.691.480.00 
5.3.1.1.3.2.02 Construcción y Mejoramiento de Vivienda 16.600.000,00 
5.3.1.1.3.2.03 Formulación e Implementación del Plan de 

Movilidad 
0 

5.3.1.1.3.2.04 Obras Urgencia Manifiesta Paso Nacional 0 
5.3.1.1.4 DESARROLLO INSTITUCIONAL 65.101.240,00 
5.3.1.1.4.1 PROGRAMA BUSQUEMOS JUNTOS LAS 

SOLUCIONES 
0 

5.3.1.1.4.1.01 Modernización sistemas administrativos 0 
5.3.1.1.4.2 EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 65.101.240,00 
5.3.1.1.4.2.01 Fortalecimiento Banco de programas 0 
5.3.1.1.4.2.02 Implementación Sistema de Gestión de Calidad 1.700.000,00 
5.3.1.1.4.2.03 Diseño y formulación Plan de Desarrollo 2008 – 

2011 
1.240,00 
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Código Concepto Valor 
5.3.1.1.4.2.04 Revisión, actualización y elaboración PBOT 63.400.000,00 
5.3.1.1.4.2.05 Sensibilización a comerciantes en cultura 

tributaria 
0 

5.3.1.1.4.2.06 Actualización, Conservación Catastral y 
nomenclatura 

0 

5.3.2 INVERSION CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES 

452.643.660,00 

5.3.2.1 SECTOR EDUCACION 315.745.014,00 
5.3.2.1.2 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 315.745.014,00 
5.3.2.1.2.1 EDUCACION DE TODOS 315.745.014,00 
5.3.2.1.2.1.01 Seguro escolar contra accidentes 11.000.000,00 
5.3.2.1.2.1.02 Alimentación escolar 27.000.000,00 
5.3.2.1.2.1.03 Dotación ayudas tecnológicas y educativas 35.000.000,00 
5.3.2.1.2.1.04 Dotación de material didáctico y educativo 48.000.000,00 
5.3.2.1.2.1.05 Dotación de laboratorios 20.000.000,00 
5.3.2.1.2.1.06 Mantenimiento plantas físicas instituciones 

educativas 
97.200.327,00 

5.3.2.1.2.1.07 Dotación de mobiliario instituciones educativas 10.983.560,00 
5.3.2.1.2.1.08 Fortalecimiento de la calidad educativa 16.561.127,00 
5.3.2.1.2.1.09 Pago de servicios públicos instituciones 

educativas 
21.000.000,00 

5.3.2.1.2.1.10 Subsidio de transporte estudiantes 23.000.000,00 
5.3.2.1.2.1.11 Promoción y enseñanza de una segunda 

lengua 
6.000.000,00 

5.3.2.1.2.1.12 Calidad Educativa Matricula Oficial 0 
5.3.2.2 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 74.078.525,00 
5.3.2.2.3 DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS, 74.078.525,00 
5.3.2.2.3.1 OBRAS PUBLICAS CON PARTICIPACION C 53.278.525,00 
5.3.2.2.3.1.01 Mantenimiento y ampliación de alcantarillado 36.451.549,00 
5.3.2.2.3.1.02 Mantenimiento y ampliación de acueducto 6.826.976,00 
5.3.2.2.3.1.03 Subsidios para personas subsidiables 0 
5.3.2.2.3.1.04 Mantenimiento y construcción pozos sépticos 10.000.000,00 
5.3. 2.2.3.2 MONTENEGRO AMBIENTE DE TODOS 20.800.000,00 
5.3.2.2.3.2.01 Mantenimiento plantas de tratamiento 800.000,00 
5.3.2.2.3.2.02 Plan de gestión integral de residuos sólidos 20.000.000,00 
5.3.2.3 SECTOR RECREACION Y DEPORTE 3.750.897,00 
5.3.2.3.2 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 3.750.897,00 
5.3.2.3.2.1 RECREACION Y DEPORTE DE TODOS 3.750.897,00 
5.3.2.3.2.1.01 Financiación escuelas de formación deportiva 2.000.000,00 
5.3.2.3.2.1.02 Apoyo realización de eventos recreativos y 

deportivos 
1.048.268,00 

5.3.2.3.2.1.03 Construcción y mantenimiento escenarios 
deportivos 

702.629,00 

5.3.2.4 SECTOR CULTURA 6.070.535,00 
5.3.2.4.2 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 6.070.535,00 
5.3.2.4.2.1 LA CULTURA QUE BUENA OPCION 6.070.535,00 
5.3.2.4.2.1.01 Apoyo actividades artísticas y culturales 539.886,00 
5.3.2.4.2.1.02 Reparaciones Locativas casa de la cultura 200.000,00 
5.3.2.4.2.1.03 Dotación muebles y equipos casa de la cultura 0 
5.3.2.4.2.1.04 Realización de eventos musicales y artísticos 4.709.163,00 
5.3.2.4.2.1.05 Fiesta Departamental del Café 621.486,00 
5.3.2.5 OTROS SECTORES DE INVERSION 32.030.001,00 
5.3.2.5.1 DESARROLLO ECONOMICO 5.000.000,00 
5.3.2.5.1.1 RECONVERTIR Y DIVERSIFICAR LA ESTR 5.000.000,00 
5.3.2.5.1.1.01 Financiación proyectos sector agropecuario 5.000.000,00 
5.3.2.5.2 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 13.543.658,00 
5.3.2.5.2.1 SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 13.543.658,00 
5.3.2.5.2.1.01 Fortalecimiento y funcionamiento Comisaria de 

Familia 
13.543.658,00 
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Código Concepto Valor 
5.3.2.5.3 DESARROLLO URBANO, OBRAS 

PUBLICAS, 
13.486.343,00 

5.3.2.5.3.1 OBRAS PUBLICAS CON PARTICIPACION 
CIUDADANA 

8.390.180,00 

5.3.2.5.3.1.01 Construcción y mantenimiento de vías 390.180,00 
5.3.2.5.3.1.02 Construcción y mejoramiento de vivienda 8.000.000,00 
5.3.2.5.3.2 MONTENEGRO AMBIENTE DE TODOS 5.096.163,00 
5.3.2.5.3.2.01 Fortalecimiento Comité‚ para prevención y 

atención de desastres 
5.096.163,00 

5.3.2.6 ALIMENTACION ESCOLAR 20.968.688,00 
5.3.2.6.2 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 20.968.688,00 
5.3.2.6.2.1 EDUCACION DE TODOS 20.968.688,00 
5.3.2.6.2.1.01 Restaurantes escolares Convenio ICBF 20.968.688,00 
5.3.3 INVERSION CON INGRESOS DE 

DESTINACION ESPECIFICA 
27.182.010,00 

5.3.3.1 SOBRETASA BOMBEROS 0 
5.3.3.1.3 DESARROLLO URBANO, OBRAS 

PUBLICAS, 
0 

5.3.3.1.3.1 MONTENEGRO AMBIENTE DE TODOS 0 
5.3.3.1.3.1.01 Prevención y atención desastres Convenio cuerpo 

de Bomberos 
0 

5.3.3.2 INVERSION CON RECURSOS DE 
CONTRATO 

12.082.000,00 

5.3.3.2.1 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 12.082.000,00 
5.3.3.2.1.1 SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 12.082.000,00 
5.3.3.2.1.1.01 Programas de seguridad y convivencia 11.792.000,00 
5.3.3.2.1.1.02 Convenio Dotación para Seguridad  290.000,00 
5.3.3.3. INVERSION CON RECURSOS DE REGALIAS 1.000.000,00 
5.3.3.3.3 DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS, 1.000.000,00 
5.3.3.3.3.1 MONTENEGRO AMBIENTE DE TODOS 1.000.000,00 
5.3.3.3.3.1.01 Programas de mejoramiento ambiental 1.000.000,00 
5.3.3.4 ESTAMPILLA PROANCIANO 13.600.010,00 
5.3.3.4.2 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 13.600.010,00 
5.3.3.4.2.1 ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL 13.600.010,00 
5.3.3.4.2.1.01 Apoyo funcionamiento ancianatos municipales 8.600.010,00 
5.3.3.4.2.1.02 Fondo de pensiones del municipio 5.000.000,00 
5.3.3.5 INVERSION CON RECURSOS 

ESPECTACULO 
300.000,00 

5.3.3.5.2 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 300.000,00 
5.3.3.5.2.1 RECREACION Y DEPORTE DE TODOS 300.000,00 
5.3.3.5.2.1.01 Fomento del deporte 300.000,00 
5.3.3.6 INVERSION CON MULTAS DE TRANSITO 200.000,00 
5.3.3.6.3 DESARROLLO URBANO, OBRA PUBLICA, P 200.000,00 
5.3.3.6.3.1 ORDENAMIENTO URBANO Y PLANEACION 

V 
200.000,00 

5.3.3.6.3.1.01 Programas de señalización vial 140.000,00 
5.3.3.6.3.1.02 Transferencias policía de carreteras 60.000,00 
5.3.4 INVERSIÓN FONDO LOCAL DE SALUD 399.129.222,74 
5.3.4.1. Sistema General de Participaciones 284.914.229,94 
5.3.4.1.2 Desarrollo Social y Humano 284.914.229,94 
5.3.4.1.2.1 LA SALUD UNA PRIORIDAD DE TODOS 284.914.229,94 
5.3.4.1.2.1.01 Plan de salud pública de intervenciones 

colectivas 
156.440.444,20 

5.3.4.1.2.1.02 Régimen subsidiado niveles 1 y 2 213.026,24 
5.3.4.1.2.1.03 Régimen Subsidiado Niveles 1 y 2 Ampliación 128.260.759,50 
5.3.4.2 RECURSOS ETESA 32.889.523,55 
5.3.4.2.2 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 32.889.523,55 
5.3.4.2.2.1 LA SALUD UNA PRIORIDAD DE TODOS 32.889.523,55 
5.3.4.2.2.1.01 Régimen subsidiado niveles 1 y 2 3.377.347,55 
5.3.4.2.2.1.02 Programas de salud 29.512.176,00 
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Código Concepto Valor 
5.3.4.3 RECURSO FOSYGA 79.447.953,25 
5.3.4.3.2 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 79.447.953,25 
5.3.4.3.2.1 LA SALUD UNA PRIORIDAD DE TODOS 79.447.953,25 
5.3.4.3.2.1.01 Régimen subsidiado niveles 1 y 2 79.447.953,25 
5.3.4.5 RECURSOS COMITE DPTAL CAFETEROS 1.877.516,00 
5.3.4.5.2 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 1.877.516,00 
5.3.4.5.2.1 LA SALUD UNA PRIORIDAD DE TODOS 1.877.516,00 
5.3.4.5.2.1.01 Régimen subsidiado población cafetera 1.877.516,00 
5.3.5 CANCELACION DE RESERVAS 0 
5.3.5.1 CANCELACION DE RESERVAS CON 

RECURSOS 
0 

5.3.5.1.1 RECURSOS DEL NIVEL NACIONAL 0 
5.3.5.1.1.1 CONVENIO INVIAS No 3288 0 
5.3.5.1.1.1.01 Mejoramiento Y Construcción Paso Nacional 0 
5.3.5.1.1.2 RECURSOS DEL MINISTERIO DEL MEDIO 

AMBIENTE 
0 

5.3.5.1.1.2.01 Construcción Vaso No 03 Relleno Sanitario 0 
5.3.6 INVERSION CON RECURSOS DE APORTES 2.426.700,00 
5.3.6.1 APORTES DEL NIVEL NACIONAL 2.026.700,00 
5.3.6.1.1 DESARROLLO URBANO, OBRAS 

PUBLICAS, 
2.026.700,00 

5.3.6.1.1.1 OBRAS PUBLICAS CON PARTICIPACION 
CIUDADANA 

2.026.700,00 

5.3.6.1.1.1.01 Convenio INVIAS-Mejoramiento de Vias 
terciarias 

2.026.700,00 

5.3.6.2 APORTES Y CONVENIOS DEL NIVEL LOCA 400.000,00 
5.3.6.2.1 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 400.000,00 
5.3.6.2.1.1 UN PLAN PARA LA INFANCIA 400.000,00 
5.3.6.2.1.1.01 Apoyo Programas de niñez y Adolescencia 400.000,00 

 
Artículo Tercero. Acreditese el presupuesto general del Municipio de Montenegro vigencia 
fiscal 2008, en la suma de MIL MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS 
DOCE PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.000.660.912,74), de acuerdo con 
el siguiente detalle: 
 

Código Concepto Valor 
5.3 Gastos de Inversión $1.000.660.912,74 
5.3.1 Inversión con recursos propios 119.279.320.00 
5.3.1.1 Desarrollo Humano para el progreso social 32.520.140.00 
5.3.1.1.1 Educación con Mejores Oportunidades 1.000.000.00 
5.3.1.1.1.3 Fomento a la Eficiencia Educativa 1.000.000.00 
5.3.1.1.1.3.01 Alimentación Escolar 1.000.000.00 
5.3.1.1.5 Montenegro Seguro 3.020.000.00 
5.3.1.1.5.2 Seguridad, Convivencia y Participación 3.020.000.00 
5.3.1.1.5.2.01 Convivencia con la diversidad étnica y sexual 2.370.000.00 
5.3.1.1.5.2.02 Protección, Organización y Recuperación del 

Espacio Público 
0 

5.3.1.1.5.2.04 Apoyo y Fortalecimiento de las Juntas de Acción 
Comunal 

650.000.00 

5.3.1.1.6 Montenegro Luchando contra la pobreza 3.720.477.00 
5.3.1.1.6.1 Erradicación de la Pobreza 20.000.00 
5.3.1.1.6.1.01 Red juntos 0 
5.3.1.1.6.1.02 Familias en Acción 20.000.00 
5.3.1.1.6.2 Política Pública de Seguridad Alimentaria 3.700.477.00 
5.3.1.1.6.2.01 Seguridad y Complementación Alimentaria 3.700.477.00 
5.3.1.1.7 Montenegro Apoyando Grupos Poblacionales 21.012.814.00 
5.3.1.1.7.1 Juventud 2.000.000.00 
5.3.1.1.7.1.01 Promoción y Apoyo de Actividades a favor de la 

juventud 
2.000.000.00 

Created by eDocPrinter PDF Pro!! 

Buy Now to Create PDF without Trial Watermark!!

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237


 

 

Código Concepto Valor 
5.3.1.1.7.2 Equidad de Género 492.814.00 
5.3.1.1.7.2.01 Apoyo, fortalecimiento y fomento de actividades a 

favor de la equidad de género 
492.814.00 

5.3.1.1.7.3 Tercera Edad 1.000.000.00 
5.3.1.1.7.3.01 Apoyo y fortalecimiento al sistema de información 

y atención al adulto mayor 
1.000.000.00 

5.3.1.1.7.4 Población en condición de desplazamiento 16.020.000.00 
5.3.1.1.7.4.01 Atención Humanitaria a Población en Condición 

de Desplazamiento 
16.020.000.00 

5.3.1.1.7.6 Población con discapacidad 1.500.000.00 
5.3.1.1.7.6.01 Atención y apoyo de población con 

discapacidades 
1.500.000.00 

5.3.1.1.8 Infancia, Adolescencia y Familia 3.766.849.00 
5.3.1.1.8.1 Infancia y Adolescencia 3.766.849.00 
5.3.1.1.8.1.01 Apoyo y fortalecimiento de actividades con y para 

niños, niñas y adolescentes 
300.000.00 

5.3.1.1.8.1.02 Programa Regional “Menor Infractor” 3.466.849.00 
5.3.1.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 84.059.180.00 
5.3.1.2.1 Ordenamiento Territorial con Mejores 

Oportunidades 
63.401.240.00 

5.3.1.2.1.2 Plan Básico de Ordenamiento Territorial 63.401.240.00 
5.3.1.2.1.2.01 Consolidación, Ajuste e Implementación del PBOT 63.401.240.00 
5.3.1.2.3 Hábitat con Mejores Oportunidades 20.291.480.00 
5.3.1.2.3.2 Apoyo a Vivienda Nueva Urbana y Rural 20.291.480.00 
5.3.1.2.3.2.01 Construcción y Mejoramiento de Vivienda 20.291.480.00 
5.3.1.2.6 Gestión Ambiental Municipal 366.460.00 
5.3.1.2.6.1 Gestión Ambiental Municipal 366.460.00 
5.3.1.2.6.1.02 Compra y Adquisición de Predios en fuentes 

abastecedoras de acueducto 
366.460.00 

5.3.1.4 Desarrollo Institucional 2.700.000.00 
5.3.1.4.1 Fortalecimiento Institucional de la Capacidad 

Administrativa y Fiscal 
1.700.000.00 

5.3.1.4.1.2 Desarrollo Administrativo y Organizacional 1.700.000.00 
5.3.1.4.1.2.02 Desarrollo del Sistema de Calidad 1.700.000.00 
5.3.1.4.1.3 Fortalecimiento de los Instrumentos de 

Planificación y sistemas de Información territorial 
1.000.000.00 

5.3.1.4.1.3.03 Apoyo al Consejo Territorial de Planeación 1.000.000.00 
5.3.2 Inversión con recursos del sistema general de 

participaciones 
452.643.660.00 

5.3.2.1 Desarrollo Humano para el progreso social 339.110.104.00 
5.3.2.1.1 Educación con mejores oportunidades 315.745.014.00 
5.3.2.1.1.2 Fortalecimiento y Mejoramiento de la 

Infraestructura educativa 
191.183.887.00 

5.3.2.1.1.2.01 Construcción, mantenimiento y mejoramiento de la 
infraestructura física  

97.200.327.00 

5.3.2.1.1.2.02 Dotación física, científica y tecnológica para las 
instituciones educativas 

93.983.560.00 

5.3.2.1.1.3 Fomento a la eficiencia educativa 124.561.127.00 
5.3.2.1.1.3.01 Alimentación Escolar 27.000.000.00 
5.3.2.1.1.3.02 Transporte Escolar 23.000.000.00 
5.3.2.1.1.3.03 Servicios públicos de instituciones educativas 41.000.000.00 
5.3.2.1.1.3.04 Seguro Escolar contra accidentes 11.000.000.00 
5.3.2.1.1.3.05 Calidad educativa, bilingüismo y educación por 

competencias 
22.561.127.00 

5.3.2.1.3 Recreación y Deporte con mejores oportunidades 3.750.897.00 
5.3.2.1.3.1 Apoyo a la gestión recreativa y deportiva 3.750.897.00 
5.3.2.1.3.1.01 Apoyo para el fortalecimiento de la escuelas de 

formación deportiva 
2.000.000.00 
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Código 

 
Concepto 

 
Valor 

5.3.2.1.3.1.02 Apoyo a la implementación de actividades 
deportivas escolares, comunales, veredales y 
barriales 

1.048.268.00 

5.3.2.1.3.1.03 Construcción, adecuación y mantenimiento de la 
infraestructura física deportiva 

702.629.00 

5.3.2.1.4 Cultura con mejores oportunidades 6.070.535.00 
5.3.2.1.4.1 Fomento de eventos y actividades artísticas y 

culturales 
5.870.535.00 

5.3.2.1.4.1.01 Apoyo y fomento de eventos artísticos y culturales 5.870.535.00 
5.3.2.1.4.2 Infraestructura para la cultura y el arte 200.000.00 
5.3.2.1.4.2.01 Construcción, adecuación y mantenimiento de la 

infraestructura municipal para el arte y la cultura 
200.000.00 

5.3.2.1.5 Montenegro Seguro 13.543.658.00 
5.3.2.1.5.1 Fortalecimiento a los Operadores de Justicia 13.543.658.00 
5.3.2.1.5.1.01 Apoyo y fortalecimiento a los operadores de 

justicia 
13.543.658.00 

5.3.2.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 87.564.868.00  
5.3.2.2.3 Hábitat con mejores oportunidades 8.390.180.00  
5.3.2.2.3.2 Apoyo a Vivienda Nueva urbana y rural 8.390.180.00  
5.3.2.2.3.2.01 Construcción y mejoramiento de vivienda urbana y 

rural 
8.390.180.00  

5.3.2.2.5 Montenegro con mejores oportunidades en 
agua potable y saneamiento básico 

74.078.525.00  

5.3.2.2.5.1 Agua Potable y Saneamiento Básico 74.078.525.00  
5.3.2.2.5.1.01 Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos 15.303.645.00  
5.3.2.2.5.1.02 Acciones de fortalecimiento de esquemas 

organizacionales para la administración y 
operación de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo 

5.000.000.00  

5.3.2.2.5.1.03 Construcción, ampliación y mantenimiento de los 
sistemas de acueducto y alcantarillado e inversión 
en el servicio de aseo 

33.774.880.00  

5.3.2.2.5.1.04 Estudios y Diseños 0  
5.3.2.2.5.1.05 Implementación PGIRS 20.000.000.00  
5.3.2.2.7 Gestión Local del Riesgo 5.096.163.00  
5.3.2.2.7.1 Gestión del Riesgo 5.096.163.00  
5.2.2.2.7.1.02 Atención y prevención de desastres 5.096.163.00  
5.3.2.3 Desarrollo Económico 5.000.000.00  
5.3.2.3.1 Reactivación Económica 5.000.000.00  
5.3.2.3.1.1 Comunidades Productivas 5.000.000.00  
5.3.2.3.1.1.02 Asistencia técnica a pequeños y medianos 

productores 
5.000.000.00  

5.3.2.4 Alimentación Escolar 20.968.688.00  
5.3.2.4.1 Educación con mejores oportunidades 20.968.688.00  
5.3.2.4.1.2 Fomento a la eficiencia educativa 20.968.688.00  
5.3.2.4.1.2.01 Alimentación Escolar 20.968.688.00  
5.3.3. Inversión con ingresos de destinación 

específica 
27.182.010.00  

5.3.3.1. Desarrollo Humano para el Progreso Social 25.982.010.00  
5.3.3.1.3 Recreación y Deporte con mejores 

oportunidades 
300.000.00  

5.3.3.1.3.1 Apoyo a la gestión recreativa y deportiva 300.000.00  
5.3.3.1.3.1.02 Apoyo a la implementación de actividades 

deportivas escolares, comunales, veredales y 
barriales  

300.000.00  

5.3.3.1.5 Montenegro Seguro 12.082.000.00  
5.3.3.1.5.1 Fortalecimiento de los Operadores de Justicia 12.082.000.00 
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Código 

 
Concepto 

 
Valor 

 

5.3.3.1.5.1.02 Apoyo y fortalecimiento al funcionamiento y la 
capacidad operativa de los Organismos de 
Seguridad 

12.082.000.00  

5.3.3.1.7 Montenegro Apoyando Grupos Poblacionales 13.600.010.00  
5.3.3.1.7.3 Tercera Edad 13.600.010.00  
5.3.3.1.7.3.02 Apoyo al funcionamiento de ancianatos 8.600.010.00  
5.3.3.1.7.3.03 Fondo de Pensiones del Municipio 5.000.000.00  
5.3.3.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 1.200.000.00  
5.3.3.2.2 Movilidad con mejores oportunidades 200.000.00  
5.3.3.2.2.2 Tránsito y Transporte 200.000.00  
5.3.3.2.2.2.02 Recuperación de andenes y fomentos de otras 

formas de transporte 
200.000.00  

5.3.3.2.6 Gestión Ambiental Municipal 1.000.000.00  
5.3.3.2.6.1 Gestión Ambiental Municipal 1.000.000.00  
5.3.3.2.6.1.01 Manejo y Conservación de Areas Protegidas 

SIMAP 
1.000.000.00  

5.3.3.2.7 Gestión Local del Riesgo 0  
5.3.4. Inversión Fondo Local de Salud  399.129.222,74  
5.3.4.1 Sistema General de Participaciones 284.914.229,94  
5.3.4.1.1 Salud con mejores oportunidades 284.914.229,94  
5.3.4.1.1.1 Aseguramiento 128.473.785,74  
5.3.4.1.1.1.01 Fortalecimiento del aseguramiento al régimen 

subsidiado 
128.473.785.74  

5.3.4.1.1.2 Salud pública de intervenciones colectivas 156.440.444,20  
5.3.4.1.1.2.01 Salud pública de intervenciones colectivas 156.440.444,20  
5.3.4.2 FOSYGA 79.447.953,25  
5.3.4.2.1 Salud con mejores oportunidades 79.447.953,25  
5.3.4.2.1.1 Aseguramiento 79.447.953,25  
5.3.4.2.1.1.01 Fortalecimiento del aseguramiento al régimen 

subsidiado 
79.447.953,25  

5.3.4.3 ISSQ 0  
5.3.4.3.1 Salud con mejores oportunidades 0  
5.3.4.3.1.1 Aseguramiento 0  
5.3.4.3.1.1.01 Fortalecimiento del aseguramiento al régimen 

subsidiado 
0  

5.3.4.4 Inversión Fondo Local de salud – ETESA 32.889.523,55  
5.3.4.4.1 Salud con mejores oportunidades 32.889.523,55  
5.3.4.4.1.1 Aseguramiento 3.377.347,55  
5.3.4.4.1.1.01 Fortalecimiento del aseguramiento al régimen 

subsidiado 
3.377.347,55  

5.3.4.4.1.2 Salud pública de intervenciones colectivas 0  
5.3.4.4.1.2.01 Salud pública de intervenciones colectivas 0  
5.3.4.4.1.3 Promoción Social 20.000.000.00  
5.3.4.4.1.3.01 Erradicación de las peores formas de trabajo 

infantil 
15.000.000.00  

5.3.4.4.1.3.02 Promoción Social 5.000.000.00  
5.3.4.4.1.4 Prevención, Vigilancia y Control de riesgos 4.512.176.00  
5.3.4.4.1.4.01 Prevención, Vigilancia y Control de riesgos 4.512.176.00  
5.3.4.4.1.5 Emergencias y Desastres 5.000.000.00  
5.3.4.4.1.5.01 Emergencias y Desastres 5.000.000.00  
5.3.4.5 Recursos comité de cafeteros 1.877.516.00  
5.3.4.5.1 Salud con mejores oportunidades 1.877.516.00  
5.3.4.5.1.1 Aseguramiento 1.877.516.00  
5.3.4.5.1.1.01 Fortalecimiento del aseguramiento al régimen 

subsidiado 
1.877.516.00  

5.3.5 Inversión con recursos de aportes y convenios 2.426.700.00  
5.3.5.1 Desarrollo Humano para el progreso social 400.000.00  
5.3.5.1.8 Infancia, adolescencia y Familia 400.000.00  
5.3.5.1.8.1 Infancia y Adolescencia 400.000.00  
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Código 

 
Concepto 

 
Valor 

 

5.3.5.1.8.1.01 Apoyo, fortalecimiento y fomento de actividades 
con y para niños, niñas y adolescentes 

400.000.00  

5.3.5.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 2.026.700.00  
5.3.5.2.2 Movilidad con Mejores Oportunidades 2.026.700.00  
5.3.5.2.2.1 Red Vial Urbana y Rural 2.026.700.00  
5.3.5.2.2.1.01 Construcción Mantenimiento y Mejoramiento de 

vías urbanas y rurales 
2.026.700.00  

 
Artículo Cuarto.  Crease en el presupuesto de Ingresos del Municipio de Montenegro vigencia 
fiscal 2008 los rubros codificados bajo la siguiente nomenclatura: 
 

Código Concepto 
4. PRESUPUESTO DE INGRESOS 
4.3 RECURSOS DE CAPITAL 
4.3.1 Sector Central 
4.3.1.2 Recursos del Balance 
4.3.1.2.05 Recursos del Crédito 
4.3.1.2.06 Fondos de Cofinanciación 

 
 
Artículo Quinto. Adiciónese el presupuesto general de Ingresos del Municipio de Montenegro 
vigencia fiscal 2008, en la suma de MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS MCTE ($ 
1.433.255.722.00), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 

Código Concepto Valor 
4. PRESUPUESTO DE INGRESOS $ 1.433.255.722.00 
4.3 RECURSOS DE CAPITAL $ 1.433.255.722.00 
4.3.1 Sector Central $ 1.433.255.722.00 
4.3.1.2 Recursos del Balance $ 1.433.255.722.00 
4.3.1.2.01 Sistema General de Participaciones 891.006.858.00 
4.3.1.2.02 Destinación Específica 108.063.142.00 
4.3.1.2.03 Recursos Propios 336.427.744.00 
4.3.1.2.05 Recursos del Crédito 27.634.346.00 
4.3.1.2.06 Fondos de Cofinanciación 70.123.632.00 

 
 
Artículo Sexto. Adiciónese el presupuesto general del Municipio de Montenegro vigencia fiscal 
2008, en la suma de MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS MCTE ($ 1.433.255.722.00), 
de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Código Concepto Valor 
5.3.1 Inversión con recursos propios 336.427.744.00 
5.3.1.1 Desarrollo Humano para el progreso social 61.750.673.00 
5.3.1.1.1 Educación con Mejores Oportunidades 6.460.940.00 
5.3.1.1.1.3 Fomento a la Eficiencia Educativa 1.460.940.00 
5.3.1.1.1.3.01 Alimentación Escolar 1.460.940.00 
5.3.1.1.1.4 Educación Superior para las Oportunidades 5.000.000.00 
5.3.1.1.1.4.01 Apoyo a la Educación Superior 5.000.000.00 
5.3.1.1.5 Montenegro Seguro 28.000.000.00 
5.3.1.1.5.1 Fortalecimiento de los Operadores de Justicia 21.000.000.00 
5.3.1.1.5.1.01 Apoyo y Fortalecimiento de los Operadores de 

Justicia 
21.000.000.00 

5.3.1.1.5.2 Seguridad, Convivencia y Participación 7.000.000.00 
5.3.1.1.5.2.01 Convivencia con la diversidad étnica y sexual 500.000.00 
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Código Concepto Valor 
5.3.1.1.5.2.02 Protección, Organización y Recuperación del 

Espacio Público 
2.500.000.00 

5.3.1.1.5.2.04 Apoyo y Fortalecimiento de las Juntas de Acción 
Comunal 

4.000.000.00 

5.3.1.1.6 Montenegro Luchando contra la pobreza 16.500.000.00 
5.3.1.1.6.1 Erradicación de la Pobreza 16.500.000.00 
5.3.1.1.6.1.02 Familias en Acción 16.500.000.00 
5.3.1.1.7 Montenegro Apoyando Grupos Poblacionales 7.000.000.00 
5.3.1.1.7.1 Juventud 2.000.000.00 
5.3.1.1.7.1.01 Promoción y Apoyo de Actividades a favor de la 

juventud 
2.000.000.00 

5.3.1.1.7.2 Equidad de Género 2.500.000.00 
5.3.1.1.7.2.01 Apoyo, fortalecimiento y fomento de actividades a 

favor de la equidad de género 
2.500.000.00 

5.3.1.1.7.3 Tercera Edad 1.500.000.00 
5.3.1.1.7.3.01 Apoyo y fortalecimiento al sistema de información y 

atención al adulto mayor 
1.500.000.00 

5.3.1.1.7.6 Población con discapacidad 1.000.000.00 
5.3.1.1.7.6.01 Atención y apoyo de población con discapacidades 1.000.000.00 
5.3.1.1.8 Infancia, Adolescencia y Familia 3.789.733.00 
5.3.1.1.8.1 Infancia y Adolescencia 3.789.733.00 
5.3.1.1.8.1.01 Apoyo y fortalecimiento de actividades con y para 

niños, niñas y adolescentes 
3.789.733.00 

5.3.1.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 178.677.071.00 
5.3.1.2.1 Ordenamiento Territorial con Mejores 

Oportunidades 
24.500.000.00 

5.3.1.2.1.2 Plan Básico de Ordenamiento Territorial 24.500.000.00 
5.3.1.2.1.2.01 Consolidación, Ajuste e Implementación del PBOT 8.000.000.00 
5.3.1.2.1.2.02 Expediente Municipal 13.000.000.00 
5.3.1.2.1.2.03 Sistema de Información Local 3.500.000.00 
5.3.1.2.3 Hábitat con Mejores Oportunidades 1.878.360.00 
5.3.1.2.3.2 Apoyo a Vivienda Nueva Urbana y Rural 1.878.360.00 
5.3.1.2.3.2.01 Construcción y Mejoramiento de Vivienda 1.878.360.00 
5.3.1.2.4 Espacio Público con mejores oportunidades 26.308.938.00 
5.3.1.2.4.1 Espacio Público, amoblamiento urbano y 

equipamiento colectivo 
26.308.938.00 

5.3.1.2.4.1.01 Manual del Espacio Público 7.608.938.00 
5.3.1.2.4.1.02 Amoblamiento Urbano, mantenimiento y 

mejoramiento de bienes de uso público 
18.700.000.00 

5.3.1.2.6 Gestión Ambiental Municipal 125.989.773.00 
5.3.1.2.6.1 Gestión Ambiental Municipal 123.989.773.00 
5.3.1.2.6.1.01 Mantenimiento y Mejoramiento de Áreas Protegida 

SIMAP 
879.377.00 

5.3.1.2.6.1.02 Compra y Adquisición de Predios en fuentes 
abastecedoras de acueducto 

123.110.396.00 

5.3.1.2.6.2 Manejo Integral de Recursos Naturales 1.000.000.00 
5.3.1.2.6.2.01 Plan Básico Ambiental Municipal 1.000.000.00 
5.3.1.2.6.3 Educación Ambiental 1.000.000.00 
5.3.1.2.6.3.02 Proyectos Ambientales Escolares – PRAE 1.000.000.00 
5.3.1.4 Desarrollo Institucional 91.000.000.00 
5.3.1.4.1 Fortalecimiento Institucional de la Capacidad 

Administrativa y Fiscal 
91.000.000.00 

5.3.1.4.1.1 Gestión Fiscal Eficiente 20.000.000.00 
5.3.1.4.1.1.01 Actualización de normas y del estatuto tributario 12.900.000.00 
5.3.1.4.1.1.04 Estrategias de Recuperación de Cartera 7.100.000.00 
5.3.1.4.1.2 Desarrollo Administrativo y Organizacional 29.000.000.00 
5.3.1.4.1.2.01 Implementación MECI 2.000.000.00 
5.3.1.4.1.2.02 Desarrollo del Sistema de Calidad 3.000.000.00 
5.3.1.4.1.2.04 Desarrollo tecnológico y de Comunicaciones 9.000.000.00 
5.3.1.4.1.2.05 Organización y Modernización Administrativa 12.000.000.00 
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Código 

 
Concepto 

 
Valor 

5.3.1.4.1.2.06 Cultura Organizacional y Socialización de 
Proyectos 

3.000.000.00 

5.3.1.4.1.3 Fortalecimiento de los Instrumentos de 
Planificación y sistemas de Información territorial 

42.000.000.00 

5.3.1.4.1.3.01 Fortalecimiento del Banco de Programas y 
Proyectos 

15.000.000.00 

5.3.1.4.1.3.02 Fortalecimiento SISBEN 27.000.000.00 
5.3.1.5. Cultura, ciudad y ciudadanía 5.000.000.00 
5.3.1.5.1.1 Cultura, ciudad y ciudadanía 5.000.000.00 
5.3.1.5.1.1.01 Cultura Ciudadana 5.000.000.00 
5.3.2 Inversión con recursos del sistema general de 

participaciones 
64.007.366.00 

5.3.2.1 Desarrollo Humano para el progreso social 15.751.467.00 
5.3.2.1.1 Educación con mejores oportunidades 15.751.467.00 
5.3.2.1.1.2 Fortalecimiento y Mejoramiento de la 

Infraestructura educativa 
9.000.000.00 

5.3.2.1.1.2.01 Construcción, mantenimiento y mejoramiento de la 
infraestructura física  

9.000.000.00 

5.3.2.1.1.3 Fomento a la eficiencia educativa 6.751.467.00 
5.3.2.1.1.3.02 Transporte Escolar 6.751.467.00 
5.3.2.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 32.305.293.00 
5.3.2.2.3 Hábitat con mejores oportunidades 17.608.938.00 
5.3.2.2.3.2 Apoyo a Vivienda Nueva urbana y rural 17.608.938.00 

 
5.3.2.2.3.2.01 Construcción y mejoramiento de vivienda urbana y 

rural 
17.608.938.00 

5.3.2.2.4 Espacio público con mejores oportunidades 5.000.000.00 
5.3.2.2.4.1 Espacio público amoblamiento urbano y 

equipamiento colectivo 
5.000.000.00 

5.3.2.2.4.1.03 Recuperación, mejoramiento y adecuación del 
espacio público 

5.000.000.00 

5.3.2.2.5 Montenegro con mejores oportunidades en 
agua potable y saneamiento básico 

9.696.355.00 

5.3.2.2.5.1 Agua Potable y Saneamiento Básico 9.696.355.00 
5.3.2.2.5.1.01 Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos 9.696.355.00 
5.3.2.4 Alimentación Escolar 15.950.606.00 
5.3.2.4.1 Educación con mejores oportunidades 15.950.606.00 
5.3.2.4.1.2 Fomento a la eficiencia educativa 15.950.606.00 
5.3.2.4.1.2.01 Alimentación Escolar 15.950.606.00 
5.3.3. Inversión con ingresos de destinación 

específica 
108.063.142.00 

5.3.3.1. Desarrollo Humano para el Progreso Social 84.158.975.00 
5.3.3.1.3 Recreación y Deporte con mejores 

oportunidades 
190.780.00 

5.3.3.1.3.1 Apoyo a la gestión recreativa y deportiva 190.780.00 
5.3.3.1.3.1.02 Apoyo a la implementación de actividades 

deportivas escolares, comunales, veredales y 
barriales  

190.780.00 

5.3.3.1.4 Cultura con mejores oportunidades 28.689.589.00 
5.3.3.1.4.2 Infraestructura para la cultura y el arte 16.010.848.00 
5.3.3.1.4.2.01 Construcción, adecuación y mantenimiento de la 

infraestructura municipal para el arte y la cultura 
5.000.000.00 

5.3.3.1.4.2.02 Dotación de escenarios culturales y artísticos 11.010.848.00 
5.3.3.1.4.3 Patrimonio Cultural 10.000.000.00 
5.3.3.1.4.3.01 Conservación y preservación del patrimonio 

arquitectónico, arqueológico y cultural 
10.000.000.00 

5.3.3.1.4.4 Divulgación Cultural 2.678.741.00 
5.3.3.1.4.4.01 Difusión y divulgación de los valores y actividades 

culturales del municipio 
2.678.741.00 
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Código Concepto Valor 
5.3.3.1.5 Montenegro Seguro 10.180.904.00 
5.3.3.1.5.1 Fortalecimiento de los Operadores de Justicia 10.180.904.00 
5.3.3.1.5.1.02 Apoyo y fortalecimiento al funcionamiento y la 

capacidad operativa de los Organismos de 
Seguridad 

10.180.904.00 

5.3.3.1.7 Montenegro Apoyando Grupos Poblacionales 45.097.702.00 
5.3.3.1.7.3 Tercera Edad 45.097.702.00 
5.3.3.1.7.3.02 Apoyo al funcionamiento de ancianatos 39.359.784.00 
5.3.3.1.7.3.03 Fondo de Pensiones del Municipio 5.737.918.00 
5.3.3.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 23.904.167.00 
5.3.3.2.2 Movilidad con mejores oportunidades 179.000.00 
5.3.3.2.2.2 Tránsito y Transporte 179.000.00 
5.3.3.2.2.2.02 Recuperación de andenes y fomentos de otras 

formas de transporte 
179.000.00 

5.3.3.2.6 Gestión Ambiental Municipal 1.120.623.00 
5.3.3.2.6.1 Gestión Ambiental Municipal 1.120.623.00 
5.3.3.2.6.1.01 Manejo y Conservación de áreas protegidas 

SIMAP 
1.120.623.00 

5.3.3.2.7 Gestión Local del Riesgo 22.604.544.00 
5.3.3.1.7.1 Gestión del Riesgo 22.604.544.00 
5.3.3.1.7.1.01 Fortalecimiento Cuerpos de Bomberos 22.604.544.00 
5.3.4. Inversión Fondo Local de Salud  897.123.124.00 
5.3.4.1 Sistema General de Participaciones 826.999.492.00 
5.3.4.1.1 Salud con mejores oportunidades 826.999.492.00 
5.3.4.1.1.1 Aseguramiento 826.999.492.00 
5.3.4.1.1.1.01 Fortalecimiento del aseguramiento al régimen 

subsidiado 
826.999.492.00 

5.3.4.4 Inversión Fondo Local de salud – ETESA 70.123.632,00 
5.3.4.4.1 Salud con mejores oportunidades 70.123.632,00 
5.3.4.4.1.2 Salud pública de intervenciones colectivas 20.600.000.00 
5.3.4.4.1.2.01 Salud pública de intervenciones colectivas 20.600.000.00 
5.3.4.4.1.3 Promoción Social 21.487.824.00 
5.3.4.4.1.3.01 Erradicación de las peores formas de trabajo 

infantil 
21.487.824.00 

5.3.4.4.1.3.02 Promoción Social 0 
5.3.4.4.1.4 Prevención, Vigilancia y Control de riesgos 18.035.808,00 
5.3.4.4.1.4.01 Prevención, Vigilancia y Control de riesgos 18.035.808,00 
5.3.4.4.1.5 Emergencias y Desastres 10.000.000.00 
5.3.4.4.1.5.01 Emergencias y Desastres 10.000.000.00 
5.3.6 Inversión con recursos del crédito 27.634.346.00 
5.3.6.2 Desarrollo Ambiental y Territorial 27.634.346.00 
5.3.6.2.2 Movilidad con mejores oportunidades 27.634.346.00 
5.3.6.2.2.1 Red Vial Urbana y Rural 27.634.346.00 
5.3.6.2.2.1.01 Construcción, Mantenimiento y Mejoramiento de 

Vías Urbanas y Rurales 
27.634.346.00 

 
Artículo Séptimo. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en Montenegro Quindío el primer (01) día del mes de Julio del año Dos mil Ocho 

(2008). 
 
 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 
Alcaldesa Municipal 

 
Elaboró: Isabella Estrada Ramos – Directora Administrativa y Financiera 
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